
••• t 

Modalidadef de Derecho foral· 
suhsistentef en Menorca 

TITULO SEGUNDO 

STST"F.MA SUCF.SOk lO 

' .• ·J 

·-' 

brdicacumes de ca·rácter¡ ge·rlte'ra¿_-En la expos1c10n dtl si.stenia 
sucesorio,:.procederemos por exclusión, ~ pe5ar de· los iuconve!lientes 
que como norm_a general vemos en. tal manera ~e exponer una Jegis­
Jadón.o r~gim~ aplicable, especialmeme si se trata <le 1:! ctbundante 
y casqís.tica legislación romana ; pero en. el caso concreto del ~istema 
S'llces~rio que como es~ialidad foral rige en Menorca, .nos ve,m~ 
obligados a practicar una excepción de la norma .general. que como 
regla <:le ccn_.ducta creemos es el mejor método expo::itiYo, ~Jltl• la 
Í11evitable comparación con el Derecho común español, que va absor:­
biendo al Derecho foral balea~. En efecto, creemos' conveniente re­
co-r'da·¡.··las 'principales causas de· esta absorción, que· a nuestro enten­
.der son las slgt1ientes : l. ... Que son aplicables :t. todas las region·~~ 
forales las <lisposiciones de carácter general del De,-eabo ci'vi 1 priva­
de, prmnulg3dasr con posterioridad al Código civil. 2 ... Qu~ también 
soll'apliC'ables las di'sposiciones qn·~ siendo !JOStt:riores al Decreto de 
Nueva Planta y anteriorés al Código civil no han sido derogadas pür 
éste. 3." Porque si bie'n en el artículo 12 del Código civil se esta­
blece ·una regla general para todo-s Jos territorios forale-s,' dispouiendo 
que ae dicho Código iínic:imente son aplicable's .'" l:!s regiones forales·: 
aLas disposiciónes de su 'títu·lo preliminar e1_1 cuanto determinan los 
efectos de )as'leyes y las reglas generales para su aplicación·, al i1gual 
'qÚe las- disposiciones del· título IV, libro I, rigiendo en lo d·emás 
como supletorio del que lo sea· en ca <la una de las·. i·egiones de 'fuero 
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especial!), seguidamente en el artículo 13 se regula una excepción al 
referido pri:ncipio general, disponiendo: «N c. obstante lo dispu<:sto en 
el artícuJo anterior, este Código empezará a regir e<n Aragón y en las 
Islas Baleares, a,l mismo tiempo que en las provincias no aforadas, en 
cuanto no se oponga a aquéllas ·de sus disposiciones fo.rales o con­
suetudi~ari~~., que actualmeqte e~tán vigel}te9>>: 4." ,Porque a pesar 
de la regla general contenida: en el artículo 5 o del Código ci'vil, de 
que las leyes sólo se -derogan. por otras post~riores y no prevalecen 
contra su observancia el desuso, ni la costumbre o la práctica en 
contrario; aquí en Baleares, sin <lu<la porque la mayor parte de sus 
disposiciones forales son de carácter consuetudinario, pueden quedar 
derogadas por el desuso; y 5." Porque tam·bién· son aplicables las 
disposiciones ·del Cooigo civil que han reemplazado a las leyes poste­
riores al Decreto de Nueva Pl~nta, Tal ocurre con la Orden de: 30 
de junio de 1837, ,dada a instancia de la Audiencia de Palma y con el 
informe favorable del Tribunal Supremo, sobre derogación de codi-
cilos ~n Baleares. · ·· .. 

· La incorpora-ción por el Código civil de leyes derogatoi·itas"'de:ob­
servancia · forales, ha s-jldo interpretada:· por el Tribunal Suprenio~ 
en algún caso, con demasiada amplitud, co~o ocurre, co~-'13: s~~di6~ 
abintestato, que ha resuelto en vari.as Serytencias, alguna muy i-ééi.~n~ 
te, que la ·¡,;ey d~ Mostrencos ha derogado totalment;- las ·~orma~(:f~~ 
1-ales dé la sucesión abi:p.testato. · . . · . .. . 

No debemos ~ile¡;¡ciar, que el Tribunal Sui:rremo, en .~eritencias d~ 
6 de junio de 1905 y ~ de mayo .de 1925, al reSIOlver sobre- ca.sos. d~ 
S~!ltituci9n fideico~isaria,' entendió Vigente en Mallorca, el Perecho 

• o ' 

r:qmano. 

La Resolución de la Dirección Qenera_L de los ·Registr~ y de! ~o­
ta¡.:iado, .de 26 de diciembre de 1942, en su primer consideran<io, plau­
t~a en forma <lubi:tativa la vigencia del Derecho romano, o .. del De['t:­
d~o común, conforme al artículo ·~3 ·del Código civil. 

En la obra de do11 PEDRO B:-\LLESTER PoNs, aLas iÚstituci<?l!es fo­
rales <le Menorca», 18~, en su pági'na .13. y refiriéndose al sis~ma. &U­

~sqrio·literalmente dice; entre otras cosas: aConvienen Jos.juriscou­
~uJtos baleares part~darios de la· qmservacióu deo nucstrqs fueros, en 
qp.e ha de c<;>ntinuar rigiendo el D~recho romano en. la refere~te a las 
sucesiones: testa·da ·e intestada, y así, es~uetamente }o han·. propuestc¡ 
~~n documentos oficia le!:' :1.l excckntísimo señor ·Ministro de Gracia .v. ' ' . ~ . . . ' . ,-
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J.~~~cia~ e~ceptt.;aii~O s0lo·la testqmentificacipn acti.va y pasiva.,.y ~at> 
focma,.I~da~k-?-e.xtei~nas d~;; los do,cume.ntos en qu~ se·:coJ,lsigt]aU; !as ¡Úl­
:tiiu.a,s volllJJ·ta<le~». · 
. ··, Sin· embargo, esta regla gei!eral debe ten~r algunas excep~i()n~, 
com<;>)r~emos más adelante, cual sen.: Ep. testameutifaccióu p,asíva ~~ 
easo de. la lex hac ed'rict.ali, que se con·si:dera vigente en Menorca. 

En cambio, dice BALLESTER. con. razón, e,n la página 14, de.su refe­
rid'a obra, que !o referente a desheredación no era en .aquella· fecha 
de lo exceptuado del fuero, y según tal criterio, si hubiese prosperado 
se th~hrían· .aplicado a Menorca, ·los moti\ros de desheredación ·que los 
letrados .mallorquines ·del Colegio de Palma, señal¡¡.ron en. la -condu­
~ión XIII, estimando vigente la facultad de privar :de. su 'legttima a 
los descendientes que contraen matrimor¡io contra )a volup.t?d de sus 
m;;tyores; obse·rvancia foral d.: Mol!orca, que no e~ del Derecho jus­
tinianeo, y que no tenemos noticia de que haya regido en· Menorca: : 

.Despu~s ·de e~tas i:ndicaciones de carácter general, p;!-sam·cs a de­
terminar el Derecho foral aplicable en materia de sucesión en lm, si~ 

guientes capít·ulos : ¡._o StiCC'si(m t:esbament'm·¿a .. 2.0 Sucesión ctJil¡;tratc­
ttuil .. 3'. 0 Sucesión intestada ; y 4.0 Disposic.i<J.nes comtmc,, .a las. suc-e:­

Sil:mes. testada 'e intestada. 
; 

St!Cesión te-st,.amentaria.-Con el deseo de una mayor.concisióu y 
dando· por sabidoS, los conocimientos y conceptos generales de la mis:. 

. . . 1. '1,:1 ...1 /. , ., • ,. • 
ma, nos !1m1taremos a sus p€Lt111artuaues, seg·un et reg1men rora.J ar-
Hculardó en el proyecto de Apéndice de 1949, que se refieren a los apar­
la;di)s siguientes·: a) Principt·os básicos .dida sucesión 'testam'cr¡._t'a1·ia . 
.b) Form·as· y sole·mm"dlaJáles die los testa·ment·os. e) Legítima. d) Defe'­
c'hos det=c6nyuge ~·iudo.' e) Lex hac edictali. f)· Heredero distributario; 
y g). Susflit¡tf'ióu fidcicomisan'a asinc Ube;is decese1 it» 

1 • '1 

.. ). (.
0 Que la instituci6n de·hereder()·es.principio ba.se dtl testameq-~ 

:to,.como dice GAYO (II, 229): a•Velut caput.et fundamc;n,tun totit¡..S.J~­
.t~p¡euti» ,'.y como expresa MüDESTI~O (pigesto, lj~ro XYIII del tl-
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tulo VI, 1, 3) :. aSine·heredis ·institutione, nihll'in testamento scriptuni 
valetD·; y 2.0 Nadie puede morir en parte testado y en parte intestado: 
uNemo pro parte testatus, pro parte intesta tus decedere potesh·. Tales 
principios fueron los que siguiendo al Derecho romano propuso su aph­
caéión el Colegi'o de ·Abogados 'de Palma ·dt Mallorca, a· fines del si­
glo pasado, cuando se intentó la redacción de un Apéndice fornl para 
Baleares. A pes8r de: ello, el Colegio entendía que la cláusula podría 
considerarse sobreentendida. 
. En el penúltimo ·colisiderando de la Resolución de la D1rección 

General de.'los Registros· y del Notariado de 26 de dj'cil."mbre <le·1942, 
a que antes nos hemos referido, a'rgumenta sobre el principio ·de que 
nadie puede morir en parté testado y en parte intestado para n::solvér 
un caso del derecho· de. acrécer. ·Por el Tribunal Supremo, tamb1én 
se ha reconocido la subsiste.ncia de este prri:ncipio en d <lrchipiéla.go 
balear. · · · 

Por lo que se refiere a Menorca ." am1que no se· ha planteado ante 
lOs Tribunales de J usticin o el CeÍlit:¿. direct'ivo, cueSJti<'>n jui-ídic.l 
álguna sobre el pirt.icular, podemos afi.rniar que los ·menorquines· se 
preocupan, por regla·genúal, cÍe testar a su debido :iempc)':_v"los No­
tarios tiene11 especial cuidado, de recomendar· a 'los testadores d1spon~ 
gan sobre tod'os sus bienes. En los numerosos casos, sobre esta mate­
ria, que por razón de: nuestra. profes·ién hemos tenido que inkrv.:nir 
en Menorca, sólc podemos citar: U;no,. en que el te:stador nnt.ural de 
Ibiza (Baleares), pero vecino de Menorca, otorgó testamento ton lbiza 
en el que no dispuso del pleno dominio de todos sus bienes. Por tal 
razón .deolarado el falleómiento del mismo a partir .de 3J"de· diciem­
bre de 1934 por el Juzgado de Primera lustanciá. ·de Mahón. de Me­
norca, se ha inStado el oportuno expediente de decl~raC1Ól1 ·de heredero 
abintestato, conforme al artículo 912, eti relac'ión con e.l 814,,930; 9~1· 
y siguiente, todós del Código civil; declarándose heredera su úñica 
hitia, con.reserva cle'la cuota legal usUfructuaria a favor dt la viuda, 
.en auto de 23 ele Gctubre de 1953,·del·Juzgado ¿,. Primeril.Jnstancia 
de Mahón. · 

Manejando conocimientos vulgares, que todos s.a.béis, os recordaré 
que en los pueblo\<; primitivos no existía verda·dera sucesión. como 
dice el renombmdo ci'vili'sta· señor CAs'I'kN : «Porque, o no estaba recO­
nocido. el derecho de propiedad individual; .al rnenos ·con res'{Jecto a los 
bienes in~Úebles, o lo e~taba con carácter tempora:l y révoca?Ie, qú.e 
h~cía que a· la muerte· def· ii~div'i•duo, vofvier:1· el p:ttrimoúio'·a ·h·Co-
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lectividad de donde. provenÍa».· En .las sociedades. Ínás :tdelantaklas 
aparece el derecho de- sucesión, -pero cronológicamente la sucesión por 
mi!nisterio de la Ley es muy anterior a -la testamentaria_ Así -en füs 

·pueblos orientales,. como Egipto, India y el pueblo hebreo, no se co­
nocía el testamento. En e! Derecho romanó fué donde la s-ucesióñ 
testamentaria adquirió todo su desenvolvimiento e importancia, paSian:. 
do a ser la sucesión legítima una fonña meramentt supletoria. /itJ 
final-1"dad prirnzti~&·a drel testamento, es dar un hijo adoptivo o sucesor a 
quien carece de descendencia, para que cumpla los deberes divinos· y 
humanosldél difunto, o lo que es lo mismo para ·qúe siga 'rind.ien:do 'él 
culto a los .dioses lares y penales y levante las deudas y obligaciones 
del testaodor. La herencia romana, exalta el concepto de la sucesión 
universal, y sobre él construye la sucesión en la personalidacl.i, hasta. 
e) punto de que SOH11!, dice (l) : aEn Roma es herencia' la sucesión de 
la· pe~~onalidad patrimonial del dj:funto.» · 

El testamento en el Derecho romano· justiniano,'es: 1. 0 _t\cto unil'a­
.teral; ya· que descaDSJ en Ja voluntad exclusiva del testador ; y 2.0 

. .\'cto revbcaJjle basado en que avolzimtas. lzmnint's a'mbula·torin es us­
t]Ue ~ mortem.,,. Por eS{) el concépto del testamc~Ito según el co"T'frus 
ju·ris, podemos decir que es': aActo jurídi·co ·unila~eral de última vo­
luntad, en que se instituye-heredero que continúa la personalidad del 
difunto sobre todos los. bienes.n Nadie puede ser heredado'por doSI tes­
tamentos, ni en parte pcr sucesión'testacJa·y el resto- intestada. ·La 
;:.u cesión· testamentaria es in ·w¡zri·uersron jHs. lfujtt-cti: 

En tal situación se compre11de que' los dos principios básicos .á 
que antes nos hemos refetido', es decir,· la institución' de heredero 'y 
·disposición sobre la totali'dad de los bienes, ·son ~onsustanciales éon 
la .herencia rcmana, y básicos ··aei testamento·. pero no han pasado 
a· las ·países modernos inspirados en el Derecho romano, salvo a1gú.nas 
excepciones como las de Cataluña· y Bale'ares. En cambio,· e-1 carác:­
tc:;r de acto unilateral y revocable del téstamento ron1ano, sigue acep.:. 
tándose unánimemente en las legislaciones· de lós países de la civi:li?.á'­
ción occidental. 

En estos tiempos, incluso Italia en donde las tradiciones rom:mas 
estaban más v:ivas ·que en otros países, la institución de hen,-deró no 
es necesaria. Se ordenan Jos testamentos para consignar mandas, nom.­
bra.r el organismo ~utelar, "reconocer hij~s· naturales, e!c: 1 l>ero. pue?e 

. ' .. ' ' ' . 

'(i)·. Página ·sJJ·cle sÍ1s ·."Jnstituciones de Dcr<>chc ro~rmo~. · 
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,ser .. váli'd0 5in:dispoñer de .toda.:la fort:una propia. Por'tantc;·así .c0omo 
~u, las regiopes ·~sp¡¡ñ_olas sometidas. al Derecho cbmúñ ·se puede 
:qispo.ner de. ·ti!J.a' parte. ·de los bienes; abriéndose la ·::ucesión abintes­
tato sobre el rcsto,,:en Baleares, la no disposición sobre todos los' bie­
rnes, llevará consigo ·la nulidad del testamento.: Y esto, si en la anti­
.gua Roma eq_:a perfectamente .lógico, no lo es ·en. los tiempos a'Ctuales 
e.n Menorca, en donde la fam~lia ·crist~ana menórquina tiene· una orga­
rl)izacióu análoga a·la de los ·pueblos latinos, en donde actualmente, 
como regla general, ·las disposiciones testamentariaS no atribuyen' al 
~avorec~do· la continuación en la personalidad patrinioniál del difun·· 
to, como requisito si1!lc q1ra non.· 
· · Resume·n: Que se aprecia· fácilmente, la ·necesidad de que subsis~ 
tan como princip!.os básicos del testamento, la institución de 'heredero 
y. uniíversalidad ·de la sucesión en Roma, ya· que el testa:ménto, es él 
instrumento hábil para nombrar sucesor en· la jéfatura de la familia 
romana:, cuya sociedad conslituía una entidad de carácter público, 
y' el· pater ·familias era el jefe .de. un pequeño estado~ con autoridad 
omnímoda sobre ~as personas y bienes ·de la.familia, y dü-igía además 
los. ritos religiosos. Pero, e11 cambio, taríto en ·Menorca, como en el 
resto de· España y en los. diferentes p:1íses herederos- de la cultura 
júrídica: ·romana, ·el cabeza de familia no eje'rce 'la patria potestad 
con atribuciones· tan ampli'as como en Roma, y aunque se considera 
a. rra familia. como la primera célula social <le los estados modernos, 
no tiene el menor car;icter político., y aunque se haya reaccionado en 
las· legislaciones respecto a las tendencias liberales de los pasádos 
t_iempos. i'rimediatos, la intervención del Estado, .aparte ·deJ· reconoci­
miento de los patrimonios fariüliares, se limita, <eomo ·regla· general, 
·a· suplir la· voluntad del causante, disponien.do en caso de ·:abiute"sta­
.to, lo. que supone habría deseado el causante· sil hubiese testado. Y 
coino excepción a esta regla general únicame'nte existen los precep­
tos que con carácter imperativo imponen al testador · la oblig~ción 
de. reservar 'una poPción.' cuantitafi'va d.e la .. herencia a favor de de­
terminados herederos. 

b) FMm.a.s )' . . ~le~nu~a~cs de lós act·os &e última vo·lWwt.a·d. 

Entendemos quf .en ·lo relativo a esta .materia se ha de regi1- por 
el Código ci~il, ~onfonne a ·su artículo 13,· y teniendo presente tam­
bién que en la :(qJÍC? materia en la que podía haber disconformidad, 
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qu~ es 'erf:lo.relativo-a cod:,cilos, es aplicable el Código' civil·; t0da vez 
que sus disposiciones han venido. a reemplazar a !a Orden· de 3d de' 
junio de 1837, dictada a instancia de la Audiencia de Palma de Ma­
llorca, con el informe fávorable ·del Tribunal Supremo~·;, ~uy~ ¿'¡;po-
sición· derogaron expresamente Jos Codicilos en Baleares: · · 

- S'aoéis que los ·codicilos son disposiciones ;.de última volunf:1d p(>r: 
fas que se modifica o amplía un testamento e~- aquello que es acceSO.: 
rio del mismo. De ello. no trataríamos por estimarlo expresamente' 
derogado, conforme hemos d~cho anteri'orme'nte, ~i no fuera porqll;~, 
en el Proyecto de Apéndice de· !949 se regulá. . 

Ya en el 1899, cuando BALLESTER PoNs publi-~ó aLa-s ·institucio­
nes forales -de Menorca», dice: «En Menorca, desd~ hace much~~ años 
se omite la cláusula codicilar en los testamentos ; y, sin embargo, de' 
ti•empo nuestro no se 1ha presem~iado el lamentable caso de que que­
daran incumplidos por falta de heredero las mandas v demás dispo-:­
siciones párticulares, sea por esméro de los Notario~. en la autoriza-' 
ci6n de los te~tamentos sea que no habiend'o heredero testamc:ntario 

' . . J. 
haya-n cumplido los legitimarios la voluntad ·del causante.» . 

En e.l Proye·cto de Apé1UBice para Ba./.eares de 1949, _en su artícu­
lo 14, permite que se· ordenen codicilos en todo el territorio balear,. 
con las mismas solemnidades q~e ·los testamentos; p:;ro agrega en su; 
artículo 15 que la institución y sw;titución ·directa de heredero y la 
desheredación no podrán hacerse en 'Codicilo, sino necesariament~ 

en testamento. Podrá, no obstante, en el codicilo~ expresarse el nom~. 
bre del heredero o herederos y determinarse la porción hereditaria 
en que cada· uno de ellos debe considerarse instituído. Los art1cu)os 
16, 17 y 18 agregan con relación a los codici!os, que se. podrán hacer: 
en los mismos todas las disposici'ones que no se prohiban en el ru:­
tículo 1·5, a que nos hemos referido; que el testamento podrá ·contener: 
l_a cláusula ·de que si no vale como tal 1 va\ga como codicilo, y en t?-1. 
caso la institu•ción de heredero s~bsistirá- ~o.n fuerza -de :fideicomiso¡> 
y el hc.red~ro quedará cbljgado· a todJs ·las disposiciones que puedan 
ordenarse en codicilo.»· 

A nosotros no nos ófrece <luda 'que el codicilo ·se encue'ntra der~. 
gado ·por· las 'disposiciones·. vige·ntes en Baleares, confc,rme hemos~ 

dicho a-1 principio. Pero- a pesár 9e ello ~ompren'demós: que en buena:·· 
lógica:. «fig1en<lo'el-_ principio·bás'ico rom·an<rde institución 'dé here­
dero< la'_.a•dmisi6n· .del'- <.::odicilo,·es consecuencia del mismo~ aparte de 
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ser prácti•co, que un testamento anul~do, por carecer' de institució.n 
de herede-ro, o ser nula, pueda surgir· como codidlo, · 

- · C) J..Jegítin·w.s. 

a.) Su definidón.--:-;-Pu~de.n consider~rse como la .porción. cuanti~ 
tativa -de la herencia que el testador tiene obligación de reserva·r a f~­
vor de .determinados herederos. y claro que desde el punto de vista 
de éstOS, Será el a derechO a Wa pOrCiÓn CUantilaliva -de la )lerenciaD, 
El artículo 806 del Código civil considera q la legítim'a c.omo .la por.­
~ión de bienes de que d testador no puedc.·disponer. Por haberla re-· 
servado la ley !l det~rminados herederos llamados por esto forzosos. 

b) Su origen y evolución.-La institución legitimariaqué ha.ins­
pirado al :Óer~cho español en sus diversas rama? territorial~s, es 
de' origen y configuni.ción romanas, pe'ro su estructura'ción con. cará~­
fer análogo sólo ha ,persistido en las llaruádas regiones forales qd De-
redlO romano (Baleares, Cataluña y Navarra). · . · · 

. En Roma, varió, sin embargo, su concepto -desde el. antiguo ,Det:~­
cho hasta la época de Justiniano. Y como consecuencia, la forma de_ 
conseguirse las legítimas. · · 
· · En efecto, en el antiguo Derecho, los sui lleJ'Cs púdían exigit ser 
nombrados herederos o ser desheredados, cuyo Derecho S~ ampli6 por 
los Pretore-s a los hijos e1i1ancipa·dos. . . . . . 

Propiamente el ·~erecho <le legítima lo creó el Tribun~l centuvi­
ral, y como todo derectho para su defensa tiene una acción, les con­
cedió a los legitimarios la q11crcla a:e úw¡iáos1· testamenti que partía 
de h fi•cción de que e.! t.estador ~e había vuelto loco. 

Finalmente ·Justiniano en la Novela 18, elevó las legítimas, pero 
limitó la aquerelan de i'noficioEci testamento, con'cediendo una actio ~,d, 
suplencfiam lcgi.timarn. La rdonnfl importa't1te la llevó a cabo'la Nove­
l:a 115. En ~lla, .Jos ascendientes quedan obligados a nombrar he~~de~. 
ros a s~.s descendient_es llamados a suceder abintestato, ~, viceversa. 
Sólo en ciertos y d·eterminados casos especifi•cados por el legislador en 
ésta Novela. se admite su deshe~edaci'ón, q~e de,be .indicahe expresa~ 
mente en el testamento. Si el legitimario no hereda la parte que 'le 
correspon.de, tiene la· act'io ad su.plendmn l.egitiman.. Las legítimas no 
se·pueden gravar, salvo el caso de la llamada caú.tklao socini. ·Por el con­
trario, si el legitimario -no es instituído· heredero, ni se ·.irivoca una cáu­
sa legal'de aesheredaci6n, dispone de una querella -de inoficioso· testa-' 
ni en to modificada, que sirv~ para rescindir; las in!'> tituciones: de here-: 
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d~ro .hasta donde a.!canc~ su porción intestada,- dejando subsistentes 
·~~ demás disposiciones; por ejemplo; el nombramiento de tutores; 
Y. 'legados (éstos. en cuanto no. menoscaben la;s legítimas). . 
- , En e~ te ~·tíltimo grado de desarrollo del Derecho romano justizúaueo, 
~ha venido aplicando poi--la costumbre de generación en gener~ción, 
hasta llegar a nuestros d-í<l$ en el territorio balear, si bien hemos de h~: 
cer presente que especial y concretamente por lo que se refie_re a· Me­
norca, sobr~ todo de~~ r~ promulgaéión del Código éivil, se_ha.q._Slvi­
dadó con 'harta frecuencia' po~_J_o~ intéqJ;rete~ de SJ-Í Derecho_:lÓs 'p¡;-i'il: 
c~pios y reglas del Derecho de Justiniano: . . . 

-
e) Las legítim~:s en M~morca .. -Hacemos. patente con referenCia ·a_ 

~enor~a l_a .forrn.a -en. que se ha venido aplicando el derecho de esta 
materia en los últimos sesenta y cinco a,ños, a cuyo fin :exami-nare: 
mos. los s-iguientes puntos: 

- ·. 1.": 'tia·~~~ y cu;ntí~- de la~ )egítimas . 

... 2.~ Carácter de las legít~mas. _ 
3." Inscripción de los derec:hos de los legitimario:. · · 

. 4." Fprma de rea)iza:se el pago· de las. J~gítimas ; :r 
; ,. 5.° Frutos. 

1
_ • 1. 0 Resp:::cto a las clases.y cuantía de la¡; legítimas, cli.-.linguimos .: 

,:;-,a') Legítinw. de los a'l"'ScCiid~e-¡z·óes.-COiisistente en un tercio,' s~ 
uo pasa de,'Cuatro d número 'de hijos', 'y en la mitc.d, si pasa de' tal 
número. . . . .. 
·;:. )Ú legiti;~a.r:io i~s-tituí'do a la vez berecler?,,. tiene. también p?n ios 

~tros, _i'gual parte_ en' la porción legítima (Novela IS). .. . ' _ . 
· ·, Los artículos 32,~y 46 d~l Proyecte de i\pé!J·dice _de ·1920,_-y lo~. ar­
tículos 34. y 36.del Pro.\:ecto de ._L\péndice de 19;49, est~b1ecen~ támbiéri 
laS cuflntías que acabamos. de:' indicar. .. -

· .. · . Don ·_PEDRO BALLESTER, die«;. ( 1) :., aLas. diferencias con las legíti­
~i!-S ~el Dere_cho.común son de escasa monta, y no parec-e que la re:for,. 
ma no había de ocasionar en Men_orca trastorno alguno, como lo ocasio­
nara el tránsito violento al sistem,t ·-de Castilla, fdizmente modificado 
pór el Código, en obseqúio a la tni.niacción ·con las 'comarcas aforádas. 
··· Claro que 1o qúe no dice' tari· prestigiosO- ietrad.o: nH~norquín es 
qtie el tráÜ·sito al régimén de be-reclio común seríá no sóio de:cua-ntía~ 
sino' de sistema', ya que 'en la' fegítima de les desc'endientes. hay· "qué 

(1) dnstituciones foralesr~de¡}.~.cuorea•.-1899···~- ·. · 1 ~ • 
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distinguir' un terci~ ·de legítiin:a e~trjcta y el de ·mejora: (art. ·sos· d~ 
Código' civil), salvo que se estimase· comó legítima úui:carii.enfe' á zyd! 
mado tercio ·de legítima estricta, siempre, nattrnl1menteJ qúe en~ el 
plan -de adaptación se aclarase -~ctl extremo. Pero en tal caso, euten­
d'e'mos que--lejos de unificar los sjstemas de Derecho común ~ menol-'­
quín, se complicaría és'te últi-mo. 

b') Legítima· de las a.scendlient.es.-Ha habido discusión, pero la 
Üp~i6n -dotPinánte es que cpnsiste en. la· t~rqera part~ .del total dlf. 
la 'herencia; y as(lo estimó la Comisión balear en: el ardcuJo 33 del 
Proyecto de Apéndice de 1880. Tanto ~1 Proyecto de A~éndice d~ 
1920, romo el artículo 37 del de 1949, admiten dicha etianfía~ 

Don PEDRO BALLESTER aboga por·que dicha legíüt'na ascien·da ··a. 
la·mitad (1). · · 

e') Legít1'ma de los hijos legítimos.-Ha caído en desuso la .aplica--
ción del Derecho romano justinianeo. . 

El Proyecto de Apéndice de 1949 propone lo· siguiente-en su·s· ar­
tículos 40 y 41 : 

aLos hijos naturales y sus descendientes se equiparan á los legí­
timos en cuanto a la su"Cesión de la madre y pari'entes· de la misma, 
y, recíprocamente, todos estos en cuanto a los de ·Jos primeros. En 
todo lo demás,. los -derechos de los hijos ilegítimos y de· ·SUs padres, 
en· la sucesión tes~ada se regirán por el Derecho común:» 

-d') Legitima de los herman.os.-Lo que podríamos llamar legíÚ~ 
ma de 'los hermanos, por ejel,'cicio de éstos de la querella de inoficioso 
testamento, por haber sido !mstergados a persona torpe,. también rha 
caído en- desuso en Mernoca,· en la que durante ef siglo XX- no se h-a 
aplicado ni una sola vez. Ya en el siglo xrx, el cul~o- letrado m.~­
norquín, señor Ballester, afirmaba su inobservanci'a, por lq que 
fácilmente llegaremos a' la conclusión• de que' por lo que ~e rdi:ere a 
los hérmarios ·~ólo es ap1icable el Derecho común~ éoriform'e ~ha ~econo-

, . • ! t¡ 1 1 

ciclo el Proyecto de Apéndice, ·de 1949. . . · · 

. e') Legfti-m~ del c6n.yug.e viudo.-En elh. examinaremos: a~'-) 

Precepto ap~ticablo.-La Novela 117, derogando la del marido d~ ]a 
Novela. 53. Así lo ha -reconoci-do la Jurisprudencia del TriBunal Sn· 
premo en las· Sentencias de 29-X-1891. 5-VI-1899; 19-X-1.898· y 

( 1) o Instituciones forales de~ Menorca»,- 1899.--' ·: · · · · 
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· 13~1-1909. b") Cuantia. ·La cuarta uxoría consj'ste: 1. 0 En una cuar­
ta parle en pleno -dominio, si no .deja e1 marido descéñdient~s. 2'.o E~ 
una cuarta parte en usufructo, si deja hasta tres hijos. ·Jo' En una 
porción viril, si ·deja más -de tres hijos. Nota: Los hijos y <lescendi'en­
tes en general se estiman por es:irpe·s. e") Viud'a.s que tienen dérecho 
a ella. Las que son pobres e indotadas ; es decir, la's que han quedado 
.sin me~ios pJra vivir decorosamente con arreglo a su clase.-

La ~uarta marital, en opinión de Q. Mucrus ScAEVOLA, resulta-~~ 
anacronismo en la época actual. La cuarta marital, mejor que un de­
recho de la viuda, implica una disposi·cióu de mera gracia hacia la 
mujé;r. Un act.o· de caridla4 más que un act; de justida. . 

· En Menorca, lo mismo que en las otras islas Baleares, el viudo no 
tiene derechos legitimarios, ni sucesión .forzosa en ia herencia de la 
·_~uj.er; pero en cambio, ésta tiene derecho a la• 'CUarta .. uxoria en· la 
forma que hemos 'indicado. . 

E.n la. sucesión- abintestat'O se aplican los artículos 834 y siguien:.. 
tes <l.el Código civil, lo mismo p~ra el. viudo que pan la viuda, pero 
la cuota se detrae conforme a 1~ legítima foral. : · -

Al viudo se le reconocen deréchcs en d artículo 43 del. Proy-ecto de 
Apéndice (le 1949, que reseñamos al thablar de las dispoúciOJles co­
munes a las sucesiones testamentarias y abintestato. 

2.Q· Ca.rácte-r de WL<: legítimas en Menotca: 

a') De la cuarta u.xoria.-La C'Uarta· uxor'üt de la viuda no le da 
el carác:er de heredera, ya que no precisa la formación de inventario 
para evitar la confusión de patrimonios, pero·tiene la naturaleza de 
sucesión forzosJ; y el marido no- puede privar de ella· a la viuda por 
disposición testamentaria, ni disminuir su importe por <lona.ciones in­
~iciosas intervivoE.. .. . 

b') De las restantes tegítimas.,_,a") Sus carácterísticas, :· .L" Són 
porción debida de·la herencia adebitam partís heredítatis»,. cuyo ·total 
:representa el heredero. 2." El ~eredero no tiene facultad.-de pagar·las 
legítimas en dinero, salvo disposición testamentaria en ~ontrario. '·. , 

En el Proyecto de Apéndice de 1949, en su. artículo 38 se .dispone : 
~Aun cuando el testador hubiere. señalf!do la legíti!llil. en. di neto, s,~ 
enteri&rá que aauélla deberá ser sati5fecha en abíenes hereditanos~· 
salvo pacto en c~ntrari'o de heredero y legitimante:D •·.. · .

1 
,· .• : .... 

Tod3. vez que el dinero en efectivo puede ser una de las partida<> 
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que constituyan los. u.bienes. hereditarios», tal· artí·cu.lo querrá decir~ 
;que únicamente se podrá pagar con dinero que f~me parte del cau~al 
hereditario. · 

' : 

3.6 Por -derecho· consuetudinario se admite que, ·grava e] I)'Jrtt­
·monio del causante, con efectividad de -derecho real, para asegurar 
el -derecho del legitimario. · · · 

b:'l Diferenc-ias con el de":'echo del l-egitimqáo Ctitalán y cM( ~:1 
Derecho· comrnn: . · , . :' 

El derecho del legitimario catalán es para.unos un derecho de crf~ 
·ciito, y para otros, una pa-rs valorzs bonoru1!~. cuyo legitimarip ¡; 
titular de un aj~~ in· re aliena» ,··que afecta com_o carga real 'a. los bie­
nes hetedi'.arios. 

En . cuanto al legitimario del D~r~cho co~ún e~ para un~ ~ 
cdheredero, y otros le consi'deran como titular de ~~na cuota en el pa;. 
trimon.io relicto (pars bonoru-m), es •decir, que los. legitimarios del 
Derecho ·común son titulares de un derecho semejante al de los co­
muneros de la ()GinUnidad g~rmánica. , . , . : 

Si se sostiene que ·el legi.'imario catalán es titular dt:' un. d~echb 
de crédito, no ten'dría semejanza con el legitimario -del Derec'4o for~l 
nieriorquín, pero desechadó esto .Y admitido que la legltima de ]os 

aforados catalanes es una pa'rs valoris bo-nÓnt.1n• que consÜtu.ye ·1ina 
carga hereditaria, se ha pretendido por algunos la identidad de les ~k­
rechos de los legitimarios ca:alanes y. de los ~~corq'uivé~, ba'¿ados 
sin du-da en las siguientes razones·: 

· i .6 Por la a~tig:¡a costu~bre menorqu_i'na de _inscribir l~'s fine~ 
de la herencia a nombre de los herederos; menciotzándose los dere: 
chos de .lós' iegitimarios c~nforme a lo _que pTec~ptu.aba el p·á~rafo S~::_ 
gundo del artíc'ulo sfete -de la Ley Hipotecaria de 190~·;· cn··~jenándc;>Sé 
sin intervención de los legitimarios, pero conservando 1a. slihsi~1en"-
ciá ·o Vigencia ·de. :di'Cho grava_ m en. · ~ ·.·~ 

2.• Porque en· Menorca, lo mismo· a~e eri :úall~rca,. ~l.'he;~dero 
urfivers'l', 'an•e el' comrún' sentir de. su's -habitante!O·, ostenta lá 'repre-

' . . . . . . ' ~ 

sentaci6n ae la herencia y es respetado como tal unánimemente. ' ... ' 
• ' • ••• • • \ J - •, 

3.• .Po:que las legítimas .gravan .como carga_ r:eql. l.a: i'i1scripciy~ 
de! .élominio a _favor. del her~dero o ]os biene~ .de la herencia .en! gene::· 
ral si !!O se Ínscriben ... · 

, P~ro c_ont.ra: es-tas ._~a~on.es, oponell).os. la_~. si_guie~te.s.~: 
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l." Que es aporti'o debí tan, ·porción .cJebida <le la herencia'· es deci~ 
urr. dere0ho <le carácter patrimonial, que no tiene el carácter de 're3:J' 
pue~to que el. titular no tiene una acción directa sobre los bienes a? 
]a:h~rencia, p~ro tampoco tiene el carácter <le Derecho de crédito' 8 
de pars valoris bonont m. 2." Que como consecuencia de la razón ante:· 
rior, el legitimario no puede ser obligado a percibir su legiti~a en 
dinero, o en bienes que no pertenezcan al caudal. Sin embargo, es 
costumbre q·ue el testador asigne una cierta canti'dad para el pag~ 
d~ las legitimas,. pero esto, no hace variar ·su cnácter, como. no lq 
hac.::· variar en el Der~cho comín1 Jo dispues'o en el párra.fo segundo. 
del artículo 1.056 del Código ci,·il ya que tanto en uno como en otrq 
caso no son sino una facult9d permitida al causante. De todos mo­
dos, incluso esta facultad, se pretende limitar por el Proyecto de Apén­
dice de 1949; L'OUlO hemos podido apreciar del tex~o de su artículo 
38 ; y 3."' Porque en M,-norca nunca han r:?gido las Co.nstittl'(?ione;; 
de Monzón, de· 1343, de Pedro III. que concedieron al heredero la U.? 

,1 

cultad de pagadas legitimas eu dinero, ni la disposición de Felipe II,' 
<le 1585. '· 

En c;ambio, .se asrmeja al Derecho catalán en que es titular dei 
un ius in re aliena .. que afecta como carga re:ll a los bient:s heredi~--~ 
ríos, para asegurar la' entreg-a de la· porción deb:da. .. 
- ·: . Las diferencias con el .legi>lim1rio die Derecho c()m/Ín s~:m P?~en.tes 
porque la legitima menorquina no es una pars heredlitatis, ni tampoéa 
una pars bon()·rum, por las siguientes. ra7:ones : 

¡ 

: l.~ Po.ré¡ue éll ~!enarca, no se produce la confusión 'de pa:rimo.; .. 
nios. 2." Porque repitÍ!"n,do. una vez ·má"' Io dicho en anteriores­
ocasione·s, la ~leg-ítima e.n ?vf.o:1iurca es un1 port1o debita ·(pGrción d<;-J 
bid a), e~ la. que. si· bien el legitimario no puede ser obligado a· p.:.rci7 

óir su pÚrció~ en cfecti~o (saTvo disposición t_estamentaria· ep contra), 
tampoco es· co'ituJer cori el heredero de( patrimonio her'editario. 
::·El legitimario, .!es :titular de un :d~recho patrimonial;' pero· no .16 
rs a·e un derecho real sobre una ct~ota .Par:te jndivisa, .tieqe simp]é:C 
merite uiüi' avo~ación» a. Ía consÜtución -de un' derecho real, ~o ]o:que es 
iguál «UD jus ·a a' rem». · . . . . ·· : . ·· · · .. ~ 
.. <~AJ.' calif~ca·r. a] derecho deJ-leaiÜma'rio éomo. un1 ~ius· ad; rem» 'ld 

b .,. p • 

hacemcs ·considerándolo· co.md Ún 'dé'recho in.termed'ió ·entr~ e.l . ajÜ~) 
obligationis» (derecho pers~nal)·:y· ·el. «ius in'"r~». Jde_recp({real)·;· ~· 
sr bi'ciJ no· 'tiene ~u·cha ac~pt2'ción en la' doctrina 'espáfiol:i: "hay qu~ 
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r¡;udirse ante la evidencia, en algunos derechos comp los qut tienen 
~os legitimarios eu Meuorca, que propiamente no pueden calificarse 
d:e reales; aunque teng~n más fuerza que los personales, constituyen­
dp lo que la técnica jur~di.ca denomiua avocación o llan:Ja:da al dere­
cho realn. 

3.a Porque s~ bien el legitimario menorquín no puede ser obligado 
a percibir su legitima en. efectivo, tampoco pu·e·de ex~gir' que la entre­
ga se realice con sujeción a las normas del artículo 1.061 ·del Código 
civil, ba.stan·do que la p01·ci6n legit·imaria d-ebida por el heredero sea 
pagada en bienes exi~tentes en el cauda,¡ relicto, al oculTir el. faqe!,:i­
miento del causante. 

3." Insc1•ipción de los dm·cchos de los legitimarios: 

a') D;zJ..TaJnt.e la. vigencia die 1.a. Ley HipotccaTia de 1909.-Duranté 
~lla se i,If&cribíau los bieues ·de. la herencia a favor ·del heredero, que­
d~ndo mencionados los derechc:;s ge los legitim.arios conforme al pá­
rrafo 2.0 del artículo 7 .de la Ley Hipotecaria, que, como sabéis, .dis­
ponía : Que ·cuando en los acto~ o contratos sujet-os a iJJ.Lscripción ·S(: 

reserve cualquier derecho res! a favor de personas que no hubieren 
sido parte en los mismos, en la, ~nscripcióu debería hacerse expresa 
mención del derecho real reservado y ·de la persona a cuyo favor 
se hubiese 1hecbo la reserva. 

Según esto, y toda vez que en la escritura -de manifestación de 
bienes, no ·comparecían ordinariamente los legitimarios, los Registra­
dores a: la. vi'sta ·de tales documentos y demás complementa:rios, reali­
zaban la inscripción a favor -del heredero, mencionando los qerechos -de 
los ·legitimarios, cuyos. derechos quedaban asegurados con c~rga real ;. 
y por tanto, la garantía sub~istía aunque el heredero lo,?~. enajenase., 

b') Sit1J..a.ción a.ctuq.L-Con.sider,a·ciones ger¡erales · s.obre lo -dis:­
¡_mesto e1,1, el párrafo p¡.-imero del artícuJo 15 de la Ley J;!l~potequ~a 
vigente. 

I)espués <le prqmulgada la vigente ~y Hipotecaria, nos eucon, 
tramos co~ un artículo 15, que permite la mención de: los legitima,. 
rl!Y.'~ catalanes Y, los del resto de España, cuando se den. las dos.cir­
c.u.n~tancias. de que su legítima sea d~ cuota que no. puepa prowo,v:er: 
~\ jui~io .d~. testamentqria, y que el heredero se encue,ntre capf!cÍt~~do 
~ar~ pagar la- legítima en efectivo o en bienes no inmuebles. E'~ta?. 
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circunstancias se dan indudablemente en los legitimarios de Derecho 
·rorilún regulados por los artículos 840 y 1.056 del Códigó civil, 
y los que se regulan por el Fuero de Ayala y ~gisla'Ci'ón foral <le 
Navarra. 

Estimamos que ,los derechos del legitimario menorquín son sus­
teptibles de mención, conforme a este artículo 15,· porque tienen el car­
rácter de ser de parte alícuota que no pueden promover el juicio <le 
testamentaria y estar facultado el heredero para pagar la porcipn de~ 
bida en bienes no inmuebles que existan en la herencia. 

Ante tal legalidad, hacemos la observació'n de que los legitima­
rios menorquines, por derecho foral consuetudinario, tienen asegu­
ra·do su derecho como una carga real sobre los bienes de la heren~ 
cia si el heredero no inscribe. Ahora bien, si el herede-ro insc-ribe, que 
es la regla general, debemos <listinguir dos supuestos : 

a") Que los derechos de los legitimarios no s-e puedan mencio­
nar, por entenderse que no reúnen las circuns-tancias exigidas en el 
artículo 15 de la Ley Hip;tecari:.l En tal snpuesto, creemo~ qu•: en 
buena técüica hipotecaria no. es susceptible de resolverse co~ una 
es'critura .de manifestación de bienes, que es la forma usual y rorrien­
te, sino· que entcmces el heredero 1habr(¡ de- otorgar con los legitimarios 
escritura de partición ·de bienes, en la que se les adjudicasen bienes 
en pago de sus legítimas, y en tal G.l:-,o se inscribiría la adjudicacÍÓlf 
a título."de legítimJ, y el heredero ins'Cribiría el resto; o bien, se ·den 
Poi" p'(!gados de sus derechos los legitimarios, inscribiendo entont:es 
los herederos !os bienes libres de todo derecho -de los legitimarios ; 
o -bien, que los ]egi'timarios hayan renunciado pura y simplemente a 
la. legítima, en cuyo caso no habrá nacido ésta ; n si se constituye 
hi'po~eca- voluntaria u otra garantía pJra asegurar el pago de la~ le­
gítimas. 

Ahora. bien, estas solujp¡:Otle~ ll'ú~ sal>isface'n a-l p·u-cblo m.e~rotl]ltÍn. .: 

Pri·;~¡e-ro.-Por la indivisibilidad de los predios (1) en la mayorÍa 
de los casos. La unidad agrícola es el predio que se cultiva eh régimen 

(1) . En Menorca se considera al _predio coliw ~i1~ón1mo de mudad de 
ex-plotación agrícola-ganadera, formado por una !Serie de parcelas dedica­
<las a diferentes cultivos, que ~uelen estar colindantes entre sí, aunque ·r6-
petandb ·los muros de ·piedra que las -separan, que p.::~miten que el ganado. 
sobre todo el vacuno, pueda pacer sin necesidad de ¡j):gtor que le vigilE-. 
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4e- érparceria rural y -ganadera, cuyas. explotaciones mixtas., s.i, bien 
,spp ,divi'sibles .desde .un punto .eJe vista material, generalmente, des­
~e )a faceta económica e incluso social no· son. susceptibles· de par-
tición. 

· Segu-tuio.-Porque ·:cuando qued; cónyuge supérstite :en. i~·.-ma­
yoría de los. casos, continú.a la indivisión del haber hereditario; admi­
hist'~·;.wdo el cónyuge sobreviviente el caudal, c~n el carácter de usu­
:frtictuario,: por haberlo dispuesto el causante en su último testamento, 
pero .sin ,hacer pago de ,las legítimas, :hasta que fallecen ambos cónyu~ 
g~s. E.l que esto ocurra en la forma de que dejamos hecho mérito es 
d~ una importancia extraordinaria por los benéficos resultad06 de 
esta comunidad ·continuada, sobre todc en un régimen jurídico consue­
tudinarib, como el menorquín, en el que los viudos y más. especi~l­
menh: las viudas quedan en mala :;ituación al ccurrir el fallecimiento 
del otro cónyuge, conforme hemos explicado al· hablar del' rég~meu 
rmatrimonial de bienes .. 

Ter~o.-Porque aparte -de la costumbn: inmemorial de no otorgar 
~crit~a de partición de bienes, ni pagar .,las. legítimas., .h~ta que ,no 
fallecen los. ~os cónyuges, tanto la partición como la garautización de 
las legítimas con hipotecas o de otra forma escrituraría, resu.ltadan 
soluciones muy costosas, y llevarían a la larga al minifundio incul­
tivable, dadas las características del campo menorquín ; y desde lue,­
go, eri Un par de generaciones,. o tal vez antes, desaparecería la unidad 
agríéolacganadera, llamada predio en el país ( 1 )., . por. lo que la ec'o­
_norní~ isleña resultaría muy perjudicada. 

· Cuwrto.-Porque, aunque a primera vista puede parecer q~e sólo 
sa ha;·conseguido u.n aplazamiento de la partición, al continuar la.'indi~ 
visi6n con el cónyuge viudo, el hecho ·cierto es que en muchos casos, 
por habe-rse orientado los legitimarics en otras profesiones y colocado 
en buena posición durante ese lapso de tiempo, y en no pocos.' casos 
por la emigración, acceden a cobrar sus legítimas en efectivo, o aprue-.. ~ . . . 
,. 
A veces forman dos o •más grupos, agrupándose entre t>Í l·as colindantes. 
:Pero siempre, en punto adecuado y bien comunicado cou las· diferentes 
parcelas, 'se encuen):.ra el caserío ·predi al, . formado por .. casa para el payés 
(aparcero), bajo cuyo régimen suelen cultivarse; casa para el propictan:io qu~ 
acostnmbr.:a a pa..">ar temporadas en sus fit}cas; aljibes, eras, ¡:.,rraneros, ·al.­
rnacenes, establos, cuadrrus, gallineros, ~lotnares ... etc. 
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ban gustosos¡' ia-etitrega de bienes que no perjudiquen a fa unidad pré_-
dial·. · 

Aparte ·de esto, e~ 'un gran número de c~sos, a los legitimarios. no· 
les apet-ece e.] cobro de su legítima a continuación de acaecer la de­
función del prim~ró'de los padr_e.s qm: fall~ce, pero· tampoco entra _en 
sus cálculos la-renuncia a ella; y pcr ello, el aplazamiento en el·cobro, 
con la seguridad de que no. serán perjudicados en ~us intereses, taJ 
como se regñla en el artículo 15 de la Ley Hipotecarip, es. la :;olucib¡;~. 
adecuada a s~·s áspirac-ibnes.' ' 

Quinto.-Porque como dice la. Exposición de Motivos de la Ley 
Hipotecaria de 1944: «eyita en lo pqsible qu~ en el seno de la fam!Jia 
puedan plantearse pre~aturas y siempre enpjosas divergencias, con 
riesgo .de la paz. dom~stica». 

b''') Posibilidad de ·mencionarse los derechos de los leg~timarios 
menorquines, por reunir las. circunstancias exigidas en el artículo 15 
de la Ley Hipotecaria. 

Estimamos de que, en vista qe que el legitimario- menorqwn 
puede. ser obligado a percibir su kgítima en bienes muebles que e.Xis­
tan en la herencia, según confirma el artículo 38 del Prqyecto de 
Ápéndice de Baleares ·de 1949, a que antes nos hemos referido, es 
aplicable el artículo 1"5 de la Ley Hipotecaria, porque concun:en_ la.S 
dos circunstancias que ~e precisan para que sea aplicable, o sea: 
t." Que son legitimarios de parte alícuota que no pueden promover 
el jui.ci'o de testamentaría; y 2."' Que el heredero se encuentra autori­
zado para pagar las legítimas en bienes muebles de la herencia. Oh­
servemos a tal propósito que la forma alternativa de la Ley, ahall~rse 
autorizado para pag-ci:r las legítimas en eiecti"vo o en bienes no in­
~uebles», _no quiere d~cir que tengan que concurrir necesariament~ 
ambas facultades, sin~ que es suficiente que esté facultado con una de 
ell~s . 

. Después de este br~e y somero ·comentario del párrafo primero 
del artículo 15 de la L~y Hipotecaria, enfocado única y exclusivamen­
te sobre -$U pos_ible aplicación en la mención .de los derechos de los 
legitimarios menorquines, examinemos los. párrafos su~~ivos del 
mismo artículo. 

Párrafo .segwn1do.-Prcsciodimos de todo comentario ·sobre la 'COD­

·tradicción que ¡'>ueda existir entre el párrafo segundo que establece que 
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«~a asignación·· de .bienes ~oncr.etos para pflgo o su afecc1óu ~n gará1,1": 
tía de las legítimas se hará constar por nota marginal» y lo re~l!J.do 
por el artículo 87 ~el Reglamento para su ejecución, que .dispon~ que: 
~si se hubieren asignado bie~es ciertos para pago de las legítima!?, se 
inscribirán a nombre de jos respectivos asignatariosn Nues.tro com.cn.ta.-· 
~.io en este momento no tie~e más objeto que precisar que;. tanto eJ 
púrra{o 2.0 del artículo 15 de la Ley Hipotecaria y el ·f57 del Regla-. 
m.et:_to para su ejecución son aplicables íntegramente a los dcrech~. 
de los legitimarios menorquines, cuando ·concurran las circunstáncias 
que los mismos especifican. 

··• .. 'Párrafo tercJJ1"o.-La aplic'!ción. de este párrafo es -discutibl~, ~~ 
que la in-tervención de los legitimarios en los documentos en cuya 
virtud se inscriben los bienes a favor del heredero es conveniente por-, 
que el derecho de los legitimarios no es de crédito, ni una par.s vplo­
ris bonorum que pueda pagarse en efecti'vo. sino un derech~ pa:trÜ:nn­
nial con vocación· a los· bienes de la herencia, por· lo que· la ·presencia· 
de los legitimarios en la escritura de manifestación· de bienes tietit' 
ilmportancia a fin de que no se oculten bienes o se manifiesten otros 
diferentes ·aunque no· haya perjuicio en b valoración· total. 

' Pdrra:fo cua.rto.:-Completamente aplicable, ya qu.c n.o. ~f~tte d~d·? 
~~tre herederos y legitimarios, sus rdaciones se ¡;egirán .1~r .la¡; n~-
inas civiles. aplicables a la herencia del causante. , 
: · En los párrafos si'guientes se concretan ios efectos de Ías mencio.r 
nes de los derecho~ de lo,s legitimarios ~.oDt.ra terceros, dur~G~qn ~ ~~! 
la~ menciones de les derechos legitimarios. con especi.al reguJ~ción 
de la· caducidad y ca~1celación por deshered~'Ción •O pago d'e leghi:~;na~ 
·.poo-· la "indicación hecha en la escritura de manifestación de ~i~Pol1'1· 
De estos extremos no vamos a hacer comen tar:io' alguno. sobre, s~ .. al­
~~nce, 't~cnicismo y ,pr~edenci:J, ya q'\le tale~ com~ntar-iq:; -e~tará~ 
fue~a del maréo ~ cbjeto de nuestro trabajo. S61o direm05 que"s.er~n, 
de aplicación a los derec-hos de los legitimarios _menorquines, ;sa1-'vo 
~ii 'jo que se refiere a las ,disposiciqnes referent~s a .'!a pet.ermi~HL· 
é~9~ 'c1e una cantidad cierta en efediv9 .p~~a .pago. de las.' ,legí.t-imas~ 
f'qrr .~arácter obliga_torio _Para los· .legitimarios,. 'CUal ccm:re:. e~.:)a~ 
normas de los números 1. 0 y 2. 0 del apartado b)·de di:dw.artícu}9-. ,:!' ... 

Re~umqn.-:Q~e basamos la aplicación del artí~ulq .1? d~ !~,;Ley 

Hipotecqri'a ·en !á fonm ihdica(:la,· fundados en, <Ú~~- P<>r:.SJ.~~~~ho . .-~9-n: 
.. : 1 1 •\ • .: 1 ~ • 

1
' .(', J 1 

' e' ' 
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suetudinario ·lás legítimas <ie los aforados menorquines son de cuota 
y pueden ser pagadas en bienes no inmuebles, que existan en la heren-; 
cia, y su efectividád se en·cuentra asegurada como carga r~al sobr~ 
todos los bienes de la herencia ; por lo que, la inscripción <le los bJe­
ne.s inmuebles de la herencia a favor del heredero, con la mención de~ 
]Qs qerechos ·de los legitimarios, no es sino confirmar y garantizar r:e-_ 
gistralmente. una realidad extrarregistraJ. 

Y terminamos estas modestas observaciones recordando las pala­
bras de RocA SASTREj que considera falto <le técnica ·dicho artículo 15,. 
al h3blar de amencionesn de legitima cuando deb~rían ser inscripcio~. 
nes, siguiendo Ja <ioctrina sentada en la resolución de la DireccÍÓJl 
G~neral <le los Registros y dE:l Notáriado de 17 de.agosto ,de 1863, 
que resolvió que a las legítimas se inscribirá'nn ( 1). Que tales mencio­
nes no son mencíones propi2mente dichas lo reco!loce ia Resolución 
de Ja Dirección Gen.era 1 d~ los 'Registros y del ·Notariado de Z7 de 
marzo de 1.952. · · 

·; 

4. 0 Pago de las lcgít-imas.-Es aplicable la legislación. común, 
inclu~o respect~ a. los contratos. sobre la legíli'nuz fz¡.tura, por cuya ra~ 
zón no es aplicable a M·enQrca e] finitjuito de legítimas por la'> razo­
nes que detalla.remos en el cápítulo ~edicado a la sucesión contrae~ 
tual. 

BALLESTER PONS, en su obra aLas instituciones forales de .Menor­
ciu, en 189,9, dice.:. Insisti'mos en que en l\{enorca las legítima$ nunc~ 
se han pa•gado en di'nero y que el' finiquito de legítimas hacía -muchí­
simos''áños que había caído en desuso. , ·.· 

-· 'Er(el Proyecto de Apéndice _foral de Baleares de 1949 ~ arl.mit~ 
tai' fortba de pago. 

5.° Frutos de las legitimas.-Nos referimos a lo que dice· don l?É­

-QRO BALLESTER PoNs· en su repeti·da obra, en la que manifiesta : a El 
fatal prurito de- perpetuar el lustre de la.s familias, 'más que los debe: 
res del mutuo auxilio dentr•) del amor fraternal, trajo pc,r obligadas 
consecuencias; con la anubción de los• legitimanies, Jos prívilegiados 
en. ,favor ·del lzere1.1·, de. campe11sa-r 'los frutos d1c la legitima con zds 
alimentos durante la' vida l"ll OCtmún. 
; . El• señor RrPOL, en el·artíc'ulo 6. 0 ··del Anteproyect'o <le ·1880,' <lboga 
pJr la conservaCión. rle dicho privilegio, salvo (art. 7. 0

) que otra c·osa . . 

·: .(!) Págh1a 670 del toino TI del:· Derecho Hipotecario, -~·-":edición. 
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disponga el testamento patérno, 6 sé pa'cte entre· el legitiinante r ei 
heredero, por ser la legítima cuantiósa y d·esproporcjonada ·con· loi 
alimentos y asistencia. · · ·· ·- · 

. Don PEDRO BALI.ESTER FoNS, en su citada obr_a dice : aHoy (se re-· 
fiere al 1899) felizmente ya n.o ~on sino una que otra legitimante solt~~, 
ra, las condenadas a la vi.cJa en c<?m.Ún con el (( hereu» ; -y en mereci-do 
elogio de los Notarios menorquines, he de consignar que los padres 
en sus testamentos dictan }as disposiciones oportunas ·que regulan 
tal necesida.d, por lo que carece de ~mportancia la abolición o conse~-
vación ?e ·tal disposición foral_»._ · · 

D) Otros derechos ckl. cónyuge vi·udo·: 

·1. 0 Tálamo o usufructo del lecho conyugal, al 'que tiene dereGhO 
el cónyuge sobreviviente sin distinción de sexo; y z.o·Los derechos 
concedidos por el cónyuge premuerto, especialmente el.úsujructo um­
ve-rsal sobre el que daremos algunas explicaciones seguidamente. Es­
tos .derechos se entienden sin perjuicio de las legítimas y de las limita­
ciones de la Lc·x H ac Ed~·ctali. . . 

Usufructo universal.-Es frecuente en Menorca Úl.l _institució~ 
a favor del cónyuge viudo, dejamdo a s1lvo 'las legítimas y siempre 
que no pase a segundas nupcias, ·con lo que el buep senti.do de les me­
norquines trata de salvar los inconvenientes del r~gimen de separa­
c~ón de bienes. En casi todos los casos, la institución del usufructo 
universal se realiza en términos parecidos a los siguientes : Institu­
yo en el usufructo universal a· mi cónyuge X, ·con facultad de gra­
var y vender, ·sin que tenga que justificar la necesidad, pero que­
dando a safvo 1~ legítimas, y siempre que el usufrúctuario no pase a 
segu,ndas nupcias. ' 

En rarísimos casos· el cónyuge sobrevivi'ente queda -con la: factil::. 
ta<l· de distribuir los bienes entre los hijos com·unes, pero a esta ma­
.teria dedicamos un c:~pítulo separado más adelante. 

Concretamente, refiriéndome ~ mi experiencia, de más .eJe· diez años 
al frente .del Registro de la Propiedad de Mahón, puedo nfírmar que 
no se me ha presentado ni un solo cJso de aplicación de la Cuai:J¡a 
Uxorita., ni de di'stribución de bi·enes del cónyuge premuerto, j)Or el 
superviviente a· favor de los hijos ·comunes. En ·cambio, lo corriente 
y normal es que el cónyuge viudo qued~ con el usufructo de todos o 
parte· de ·los hic•ne~-, ya ·sea con las· atribuciones ordinarias de' 'todo 
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usufructuario o libre de hac.::r irwentario y prestar fianza, y con fa­
cultad de gravar y vender sin ne0esidad -de justificar o estableciendo 
en qué c~s y cómo podrá enajenar y gravar. 

E) Lex Rae Edii<;tali: 

Es la 6.", tít. IX, De sec. mupt., libro V, del Código justinianeo. 
Como excepción al principie de testamentifacción pasiva, regu-

lado por el Códi-go civil, se cop.sidera vigente dicha Ley, a virtud de la 
cual el cónyuge de segundo matrimonio no podrá recibir ·de su ma­
rido más de lo que és~e conceda al que ·dé menos d-e los. hijos del 
primer matrimonio. Se restringe esta Ley al cónyuge del hinubo, pero 
no se extiende-a los !:rijos·del ·segundo o posterior matrimonio. Es de­
cir, que se aplic.t en .sentido .estricto ;.' no en la fcrma como s-: aplica 
en Navarra, >"in duda por la influencia del Derecho francés: 

EJ artículo 39 del Proyecto de Apéndi·ce de 1949, dispone : aEI 
cónyuge que contraiga segundas o ulteriores nupcias, teniendo hijÓS 
u otros descendientes habidos ·en otras anteriores, no podrá favorecer 
a su consorte, directa n~ indirectamente, en adOtS· entre Viv~s .o de 
última voluntad, ·si·no en cantidad que no exceda de Jo que deje al 
hijo menos favore~ido de cualquiera de los precedentes matrimonios 
o en ..;;u repres~ntación al nieto o .nietos. Si lo hici'ere, él exceso .d.ebé­
Lá pasar por partes iguales a los hijos. o nietos, en su caso, habidos 
de anteriores nupcia:s.» · ., 

(De 1({ confer·~ncia pronunciada ""el día·9 de diciembre de- 1954 é:n 
el Ateneo Científico, Literario y Artístico de Mahón.) 

(Continuará) 
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